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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución
Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley
1421 de 1993 y lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de
2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”,
modificado por el Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición sustitutiva
al articulado del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital
2024-2027 “Bogotá Camina segura”, en los siguientes términos:

1. PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA

A continuación, con el texto subrayado y resaltado en rojo, se indican los ajustes
sugeridos al TÍTULO I, CAPÍTULO 1, OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ AVANZA EN
SEGURIDAD

TEXTO ORIGINAL PROPUESTA DE AJUSTE JUSTIFICACIÓN

Artículo nuevo 53
conciliado. Gestores de
convivencia:

La administración distrital
fortalecerá el cuerpo de
gestores encargados de
abordar aspectos
relacionados con la
convivencia, el diálogo
social y la resolución de
conflictos. Con este
propósito, podrá vincular
personal idóneo en estas
áreas como los veteranos
de la fuerza pública

Artículo nuevo 53
conciliado. Gestores de
convivencia:

La administración distrital
fortalecerá el cuerpo de
gestores encargados de
abordar aspectos
relacionados con la
convivencia, el diálogo
social y la resolución de
conflictos. Con este
propósito, podrá vincular
personal idóneo en estas
áreas como los veteranos
de la fuerza pública,
bachilleres entre 18 y 24
años que prestaron
servicio militar tanto en la
policía como en el ejército
nacional; personal
capacitado en seguridad,

El presupuesto público en
Colombia tiene una función
social fundamental, la cual
se encuentra establecida
en la Constitución Política
de 1991 y en diversas
leyes y normas. Esta
función se basa en la
distribución equitativa de
los recursos del Estado
para garantizar el
bienestar de la población y
promover el desarrollo
social, económico y
cultural del país.

En ese sentido, es una
gran oportunidad la que se
genera con esta iniciativa
al poder vincular personal
que también tiene
capacidades y habilidades
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vigilancia y escoltas;
priorizando madres
cabeza de hogar y jóvenes
como primer empleo que
cumplan con estos
criterios.

relacionadas con el objeto
de la iniciativa en materia
de seguridad y vigilancia, y
pueden aportar a mejorar
la seguridad de la ciudad.
Asimismo será un aporte
importante para la
generación de empleo en
la ciudad, logrando
mejores indicadores en las
metas de empleabilidad de
la ciudad.

Cordialmente

_____________________________
H.C. Armando Gutiérrez González
Concejal de Bogotá
Partido Liberal Colombiano


